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____  ASAMBLEA GENERAL  
ACTA Nº 1209 

 

Acta de la Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de la Federación Española de Deportes de Montaña y 
Escalada celebrada el día 1 de julio  de 2023. 

SESIÓN ORDINARIA 

 
�x Modo de celebración : Presencial en Hotel Novotel Campo de las Naciones, Ámsterdam, 3, Madrid. 

�x Asistentes : 
 
1. D. Alberto Ayora Hirsch-Presidente 
 
PRESIDENTES/AS DE FFAA 
2. D. Julio  Perea Cañas - FEDERACION ANDALUZA DE DEPORTES DE MONTAÑA, ESCALADA Y 

SENDERISMO - Estamento Presidentes Federaciones Autonómicas - (Delegado) 
3. D. Javier  Franco Oteo - FEDERACION ARAGONESA DE MONTAÑISMO - Estamento Presidentes 

Federaciones Autonómicas   
4. D. Francisco Fanals Reynés - FEDERACIO BALEAR DE MUNTANYISME I ESCALADA - Estamento Presidentes 

Federaciones Autonómicas   
5. D. Enrique Morales Henríquez - FEDERACION CANARIA DE MONTAÑISMO - Estamento Presidentes 

Federaciones Autonómicas   
6. D. Fco. Javier  Tezanos Díaz - FEDERACION CANTABRA DE DEPORTES DE MONTAÑA Y ESCALADA - 

Estamento Presidentes Federaciones Autonómicas   
7. D. José Luis  Rubayo García de la Pastora - FEDERACION MADRILEÑA DE MONTAÑISMO - Estamento Pre-

sidentes Federaciones Autonómicas   
8. D. Jordi  Merino Urbano - FEDERACIO D'ENTITATS EXCURSIONISTES DE CATALUNYA - Estamento Presi-

dentes Federaciones Autonómicas   
9. Dña. Josefina Maestu Almeida - FEDERACION GALEGA DE MONTAÑISMO - Estamento Presidentes Federa-

ciones Autonómicas   
10. D. Luis Alberto  Ríos Quirós - FEDERACION DE MONTAÑISMO DE LA REGION DE MURCIA - Estamento 

Presidentes Federaciones Autonómicas   
11. D. Carlos Gabriel  Ferris Gil - FEDERACIO D'ESPORTS DE MUNTANYA I ESCALADA DE LA COMUNITAT 

VALENCIANA - Estamento Presidentes Federaciones Autonómicas   
12. D. Zigor Egia Suances - EUSKAL MENDIZALE FEDERAZIOA - Estamento Presidentes Federaciones Autonó-

micas   
13. D. Daniel Rey Rubio - FEDERACION RIOJANA DE MONTAÑISMO - Estamento Presidentes Federaciones Au-

tonómicas - (Delegado) 
14. D. Javier  González Lázaro - FEDERACION DE DEPORTES DE MONTAÑA, ESCALADA Y SENDERISMO DE 

CASTILLA Y LEON - Estamento Presidentes Federaciones Autonómicas   
15. D. Francisco Andreu Pla - FED. DE DEPORTES DE MONTAÑA DE CASTILLA LA MANCHA - Estamento 

Presidentes Federaciones Autonómicas   
16. D. Martín  Montañés Alsasua - FEDERACION NAVARRA DE DEPORTES DE MONTAÑA Y ESCALADA - 

Estamento Presidentes Federaciones Autonómicas - (Se incorpora 11:55h, hasta entonces participa en las dos 
primeras votaciones mediante delegación de voto) 

 
CLUBES 
17. D. Antonio Miguel Calderón Ruiz - C.D. GRUPO SENDERISTA PRISMA - Estamento clubes - (Delegado) 
18. D. Jaime Gil Fernández - AL BORDE DE LO INCONCEBIBLE - Estamento clubes - (Delegado) 
19. D. Emilio Javier  Martínez García - CLUB DEPORTIVO AQUÉATACAMOS - Estamento clubes - (Delegado) 
20. D. Javier Ramos Bejarano - CD NORDIC WALKING SEVILLA - Estamento clubes - (Delegado) 
21. D. Manuel  Bara Alos - PEÑA GUARA - Estamento clubes   
22. Dña. Astrid García Graells - MONTAÑERAS ADEBÁN - Estamento clubes - (Delegado) 
23. D. Rafael  Ramos del Amo - CLUB ANEM ESPORTIVA - Estamento clubes   
24. D. Hernán Tejera Oval - CLUB MONTAÑEROS DE NIVARIA - Estamento clubes   
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25. D. Francisco José León Mora - GRUPO MONTAÑERO DE TENERIFE - Estamento clubes   
26. D. Fernando  Carrasco Sanz - SOCIEDAD DEPORTIVA TORRELAVEGA - Estamento clubes   
27. D. Javier Garrido Garrido - RSEA PEÑALARA - Estamento clubes   
28. D. Josep Casanovas i Redondo - CLUB EXCURSIONISTA ARITJOL - Estamento clubes   
29. D. Lluís  Pieri Ruíz - UNIÓ EXCURSIONISTA DE SABADELL - Estamento clubes - (Delegado) 
30. D. José María Silvestre Casas - LA XIRUCA FORADADA - Estamento clubes - (Delegado) 
31. Dña. Rosa Mª Carrión Vidal - CENTRO EXCURSIONISTA DE CARTAGENA - Estamento clubes   
32. D. Víctor Manuel Candela Santiago - ATLETISMO MARATHON CREVILLENT - Estamento clubes   
33. D. Rogelio García García - CENTRO EXCURSIONISTA ELDENSE - Estamento clubes   
34. D. Juan Manuel Raga Rubio - CLUB SENDERISMO DE VALENCIA - Estamento clubes - (Delegado) 
35. D. Luis Antonio Ruíz de Olano Ruíz de Larrea - CLUB DE MONTAÑA GASTEIZ - Estamento clubes   
36. D. Víctor Manuel Vivar Moreno - CLUB DE MONTAÑA GANERANTZ MENDIZALE TALDEA - Estamento clubes 

- (Delegado) 
37. D. José Antonio de Mesas García - GRUPO PLACENTINO DE MONTAÑA - Estamento clubes   
38. D. Javier Díez Varela - CLUB DE MONTAÑA K2 DE NÁJERA - Estamento clubes - (Delegado) 
39. D. Luis Ángel Irazábal García - SOCIEDAD DE MONTAÑA SHERPA - Estamento clubes   
40. D. Miguel Ángel Ávila Santiago - CLUB DEPORTIVO WAYPOINT - Estamento clubes   
41. D. Francisco Emilio Sánchez Gajáte - CLUB SALANDAR - Estamento clubes   
42. D. Rafael  Ruipérez Puig - CLUB DE MONTAÑA CAPRA - Estamento clubes   
43. D. Luis Ignacio Aldaz Ganuza - CLUB DEPORTIVO NAVARRA - Estamento clubes 
 
DEPORTISTAS 
44. D. Fausto Manuel Blanco Álvarez -   Estamento deportistas   
45. D. José Javier Calabuig Rodrigo -   Estamento deportistas - (Delegado) 
46. Dña. María Teresa Campuzano Pérez -   Estamento deportistas   
47. D. Juan José Cano Blázquez -   Estamento deportistas - (Delegado) 
48. D. Jonás Cruces Fernández -   Estamento deportistas - (Delegado) 
49. D. Isidro  De Benito Gutiérrez -   Estamento deportistas   
50. D. Pablo Miguel de Gárate Castro -   Estamento deportistas - (Delegado) 
51. D. Fernando Santiago Fernández Rey -   Estamento deportistas   
52. D. Luis Carlos Garranzo Ibáñez -   Estamento deportistas   
53. Dña. Mª del Carmen  Gutiérrez Santiago -   Estamento deportistas - (Delegado) 
54. D. Salvador  Inglés Pagán -   Estamento deportistas   
55. D. Ferran Latorre Torres -   Estamento deportistas - (Delegado) 
56. D. Albert Pérez Anglès -   Estamento deportistas (DAN) - (Delegado) 
57. Dña. Patricia Rubio Aranda -   Estamento deportistas   
58. D. Pere Rullan Estarelles -   Estamento deportistas (DAN) - (Delegado) 
59. D. Antonio Joaquin Sánchez Sánchez -   Estamento deportistas - (Delegado) 
60. Dña. Sandra Sevillano Guerra -   Estamento deportistas (DAN) - (Delegado) 
 
TÉCNICOS/AS 
61. D. José Ignacio Amat Segura -   Estamento técnicos   
62. D. Javier Aradas Mariñas -   Estamento técnicos   
63. Dña. María Inés Bállega Núñez -   Estamento técnicos   
64. D. Domingo Fernández Jaraíz -   Estamento técnicos   
65. D. José Miguel García La Torre -   Estamento técnicos   
66. D. Fernando Lampre Vitaller -   Estamento técnicos   
67. D. José Matas Sánchez -   Estamento técnicos - (Delegado) 
68. D. David Molero López-Barajas -   Estamento técnicos - (Delegado) 
69. D. Alberto Francisco Sánchez Hernández -   Estamento técnicos   
70. Dña. Katia Sanz Ochoa -   Estamento técnicos   
71. D. José  Ynat Díaz-Delgado -   Estamento técnicos   
 
ÁRBITROS 
72. D. José Antonio Blas Ibáñez -   Estamento árbitros - (Delegado) 
73. D. Juan Antonio Jara Soria -   Estamento árbitros - (Delegado) 
74. D. Fernando Romeo Velilla -   Estamento árbitros   
 

 
No asambleístas: 

 
Miembros de JD: 
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1. D. José María Nasarre Sarmiento - Vicepresidente - (INVITADO) 
2. Dña. Olalla Cernuda Castro �± Vicepresidenta  - (INVITADA) 
3. Dña. Elvira González Santos - Vocal de Clubes y Deportistas - (INVITADA) 
4. Reyes de Miguel Renedo �± Vicepresidenta (INVITADA) 
 
Invitados/as 
 
1. D. David Cagigós Uhalte �± Asesoria Legal y Jurídica �± (INVITADO) 
2. Dña. Gael González Allona - Secretaria General. Actúa como Secretaria 
3. D. Iñigo Ayllón Navarro �± Vicepresidente - (INVITADO) 
4. D. José Luis Meléndez Pérez �± Gerente - (INVITADO - Equipo Profesional FEDME) 
5. D. Lluís Giner Arnabat - Director Técnico - (INVITADO - Equipo Profesional FEDME) 
6. Dña. Pilar Jaimez Peloche - Secretaria Dirección - (INVITADA - Equipo Profesional FEDME) 

 
�x Orden del día  

1. Aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior 
2. Informe del Presidente 
3. Aprobación, si procede, de la Memoria anual de actividades 2022. 
4. Aprobación, si procede, de la liquidación presupuestaria y la gestión económica de la FEDME en 2022. 
5. Aprobación, si procede, del incremento del precio de la habilitación FEDME de la licencia autonómica a 15 euros. 
6. Debate y aprobación, en su caso, de las propuestas presentadas a la Asamblea General por los Asambleístas y 

Junta Directiva. 
7. Ruegos y preguntas. 

 
 

�x Duración : 5h 20�¶����09:30h �± 14:50 h) 
 
 
Una vez verificada la existencia de quorum por parte de la Sra. González, Secretaria General, se inicia la 
Asamblea General. Se informa de que hay acreditados 45 asambleístas de forma presencial y 27 que participan 
a través del mecanismo de delegación de voto. Comienza la asamblea, por tanto, en segunda convocatoria con 
un quórum inicial de 72 votos representados (73%). 
 

 
1. Aprobación, si procede,  del acta de la sesión anterior  
 

1.1. La Sra. González pide que se vote el acta de la sesión anterior: 
 

�x A favor: 47 
�x En contra: 20 -  Sr. Aldaz, Sr. Montañés (delegado en Sr. Aldaz), Sra. Campuzano, Sr. De Garate 

(delegado en Sra. Campuzano), Sr. Tezanos, Sra. Gutiérrez (delegado en Sr. Tezanos), Sr. Blas 
(delegado en Sr. Tezanos), Sr. Egia, Sr. Vivar (delegado en Sr. Egia), Sr. Rubayo, Sr. Cruces 
(delegado en Sr. Rubayo), Sr. Merino, Sr. Rullán (delegado en Sr. Merino), Sr. Pérez (delegado 
en Sr. Merino), Sr. Latorre (delegado en Sr. Merino), Sr. Casanovas, Sr. Pieri (delegado en Sr. 
Casanovas), Sr. Silvestre (delegado en Sr. Casanovas), Sr. Ríos, Sr. Matas (delegado en Sr. 
Ríos). 

�x Abstenciones: 5 �± Sr. Fanals, Sr. Candela, Sra. Maestu, Sr. Garranzo y Sr. Ynat.   
 

ACUERDO: Se aprueba el Acta nº 1203 de 10 de diciembre de 2022. 
 

 
1.2. El Sr. Tezanos comenta porqué ha votado en contra del acta de la sesión anterior. 
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1.3. El Sr. Fanals reitera su desacuerdo con el voto delegado, tal y como ya ha hecho en anteriores 
ocasiones. Tanto la Sra. Campuzano como el Sr. Merino se adhieren a dicha opinión. 
 

1.4. La Sra. Maestu sugiere la posibilidad de desarrollar y aprobar un reglamento de funcionamiento 
interno de la Asamblea General. 

 
2. Informe del Presidente.  

 
2.1. El Sr. Ayora agradece la asistencia de los presentes.  
 
2.2. El Sr. Ayora comenta que 2022 fue un año importante por ser el centenario de la FEDME y, aunque 

no puede estar presente por motivos personales, destaca y agradece el trabajo realizado por el Sr. 
Perea en la organización del mismo. 

 
2.3. Seguidamente hace un breve recorrido por la historia de la FEDME tanto en el ámbito nacional como 

internacional. 2016 fue un año clave pues la escalada fue incluida en el programa olímpico de verano 
y 2022 por la inclusión del esquí de montaña en el programa olímpico de invierno. En 2023 se han 
celebrado varios eventos internacionales en España y también está previsto que se celebren en 
2024. Asimismo, informa sobre la evolución de los gastos en alta competición y comenta que 
prácticamente ya se ha cumplido el Plan Estratégico y pide la participación de todos y todas para la 
elaboración del próximo.  

 
2.4. El Sr. Ayora cede la palabra al Sr. Cagigós quien explica brevemente en qué situación se encuentran 

los 2 contenciosos sobre carreras por montaña. 
 
2.5. A continuación el Sr. Ayora comenta que se está trabajando en la adaptación a la nueva Ley del 

Deporte para lo que se está participando en grupos de trabajo que se han creado a tal fin. 
 
2.6. En cuanto a la financiación de la FEDME, es evidente que hay un problema y que hay que marcar 

una línea roja en cuanto a las reservas y no traspasarlo. Se debe abrir un debate sobre la financiación 
de la FEDME. Con este objetivo se creó un grupo de trabajo con representantes de varias FFAA 
liderado por el Sr. Ortega, quien realizó un gran trabajo. En la reunión de presidentes de FFAA 
celebrada para tratar el tema, se desestimaron las propuestas y se propuso que se incrementase el 
precio de la licencia y se presentase para su aprobación a la Asamblea. El Sr. Ayora comenta que, 
aunque no está de acuerdo con la iniciativa, es lo que se ha hecho, incluir un punto en el orden del 
día. 

 
2.7. Por último, el Sr. Ayora explica nuevos proyectos que se están estudiando para buscar nuevas 

fuentes de financiación.  
 

 
3. Aprobación, si procede, de la Memoria anual de actividades 2022 . 

 
3.1. El Sr. Nasarre hace un resumen de lo acontecido en el año 2022, destacando la aprobación de la 

nueva Ley del Deporte que incluye la práctica deportiva no sólo como competición sino también la 
realización de otras actividades.  

 
3.2. 2022 fue el año del centenario y durante el mismo se pusieron en marcha nuevos proyectos y se 

intentó dar visibilidad a la federación y al montañismo. A continuación destaca, entre otras, las 



 

Asamblea General Ordinaria   5/10 
1 de julio de 2023 
 

acciones llevadas a cabo en Mujer y Montaña, Montañismo Inclusivo y Adaptado, Senderismo, 
Medioambiente, Salud, etc. 

 
3.3. El Sr. Giner hace un resumen de las actividades llevadas a cabo en 2022 destacando, entre ellas, la 

formación de los 2 nuevos equipos de alpinismo, las concentraciones de esquí de montaña, que han 
contribuido a la obtención de magníficos resultados en el ámbito internacional, la organización de 
pruebas internacionales, las becas Team España Élite, etc. 

 
3.4. Tras un turno de palabra, la Sra. González pide que se vote la Memoria anual de actividades 2022. 
 
El quórum es de 73 al haberse incorporado a las 9:45h dos asambleístas y haber abandonado uno la 
sesión: 

�x A favor: 46 
�x En contra: 24 -  Sr. Franco, Sr. Fanals, Sr. Candela, Sr. Aldaz, Sr. Montañés (delegado en Sr. 

Aldaz), Sra. Campuzano, Sr. De Garate (delegado en Sra. Campuzano), Sr. Tezanos, Sra. 
Gutiérrez (delegado en Sr. Tezanos), Sr. Blas (delegado en Sr. Tezanos), Sr. Bara, Sr. Egia, Sr. 
Vivar (delegado en Sr. Egia), Sr. Rubayo, Sr. Cruces (delegado en Sr. Rubayo), Sr. Merino, Sr. 
Rullán (delegado en Sr. Merino), Sr. Pérez (delegado en Sr. Merino), Sr. Latorre (delegado en Sr. 
Merino), Sr. Casanovas, Sr. Pieri (delegado en Sr. Casanovas), Sr. Silvestre (delegado en Sr. 
Casanovas), Sr. Ríos, Sr. Matas (delegado en Sr. Ríos). 

�x Abstenciones: 3 �± Sr. Garranzo, Sra. Carrión y Sr. Ynat. 
 

ACUERDO: Se aprueba la Memoria anual de actividades 2022. 
 
 

4. Aprobación, si procede, de la liquidación presupuestaria y la gestión económica de la FEDME en 
2022. 

 

4.1. El Sr. Meléndez explica que el cierre del ejercicio económico ha pasado la auditoría del CSD y, a 
continuación, comenta las principales desviaciones tanto en ingresos como en gastos. 

 
4.2. Seguidamente se abre un turno de palabra en el que intervienen el Sr. Aldaz, el Sr. Bara, el Sr. Egia, 

el Sr. Rubayo, el Sr. Amat, el Sr. Aradas, el Sr. De Mesas, la Sra. Maestu, el Sr. Ruipérez, el Sr. 
Fanals y la Sra. Campuzano. 

 
4.3. El Sr. Bara comenta que, al igual que hizo con los presupuestos, votará en contra ya que el colectivo 

de clubes no ven reflejado el esfuerzo que hacen en favor de la FEDME y las FFAA. Asimismo, 
solicita que la documentación que se envía no contenga errores, como es el caso del documento de 
liquidación presupuestaria sometido a votación, pues estos generan dudas sobre la información. 

 
El Sr. Meléndez, tras revisar el documento, explica que parece haber alguna fila oculta, si bien los 
totales de cada área son correctos así como las cifras presentadas a votación. Se compromete a 
revisar la documentación en profundidad, corregir cualquier error y enviarla a los asambleístas. 

 
4.4. El Sr. Rubayo comenta que los datos son preocupantes. Los ingresos por licencias han descendido 

y los que aumentan son finalistas. Además, se han incrementado los gastos. Le cuesta creer que la 
situación sea equilibrada teniendo en cuenta que la CD ya ha modificado el presupuesto 2023. 
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4.5. El Sr. Ruipérez opina que si se detecta un error en la documentación podría informarse antes para 
que pueda subsanarse. 
 

4.6. El Sr. Egia pone de manifiesto que según su criterio el equipo de gobierno actual no está realizando 
una gestión adecuada de la federación y sugiere la posibilidad al Presidente de adelantar las 
elecciones. 
 

4.7. El Sr. Aldaz, según su criterio y sin solicitar autorización al Presidente ni a la Secretaria General, se 
levanta en medio de la sesión para repartir entre los presentes un panfleto. Tras llamársele la 
atención para que regrese a su asiento y tras repartir varios de ellos, regresa a su sitio. 
 

4.8. El Sr. De Mesas y la Sra. Maestu, ante dicho incidente, ponen de manifiesto la conveniencia de 
disponer de ese reglamento interno de funcionamiento de la Asamblea General. 

 
4.9. Tras responder el Sr. Meléndez y la Sra. González a las preguntas y comentarios de los 

asambleístas, la Sra. González pide que se vote la liquidación presupuestaria y la gestión económica 
de la FEDME en 2022. 
 

El quórum es de 71 al haber abandonado la sesión un asambleísta que portaba un voto delegado: 
 

�x A favor: 43 
�x En contra: 24 - Sr, Franco, Sr. Fanals, Sr. Aldaz, Sr. Montañés, Sr. Candela, Sra. Campuzano, 

Sr. De Garate (delegado en Sra. Campuzano),  Sr. Tezanos, Sra. Gutiérrez (delegado en Sr. 
Tezanos), Sr. Blas (delegado en Sr. Tezanos), Sr. Bara,  Sr. Ynat, Sr. Rubayo, Sr. Cruces 
(delegado en Sr. Rubayo), Sr. Merino, Sr. Rullán (delegado en Sr. Merino), Sr. Pérez (delegado 
en Sr. Merino), Sr. Latorre (delegado en Sr. Merino), Sr. Casanovas, Sr. Pieri (delegado en Sr. 
Casanovas), Sr. Silvestre (delegado en Sr. Casanovas), Sr. Garranzo, Sr. Rios, Sr. Matas 
(delegado en Sr. Rios). 

�x Abstenciones:  4 - Sr. Garrido, Sr. Ferris, Sr. Ramos, Sra. Carrión.  
 

ACUERDO: Se aprueba la liquidación presupuestaria y la gestión económica de la FEDME en 2022. 
 
 

5. Aprobación, si procede, del incremento del precio de la habilitación FEDME de la licencia 
autonómica a 15 euros . 

 
5.1. El Sr. Meléndez explica que en la comisión que se creó a fin de tratar el tema de la financiación se 

elaboró una propuesta pero en la reunión de presidentes convocada se recomendó realizar el 
incremento del precio de la habilitación FEDME que se propone. 

 
5.2. El Sr. Ayora comenta que, aunque él está en contra, esta es una de las fórmulas que se propuso en 

la reunión. 
 
5.3. Se abre un debate sobre si es oportuno o no votar la propuesta, máxime cuando el Presidente no 

está de acuerdo con ella. Se comenta la necesidad de buscar alternativas de financiación y que, 
para ello, se requiere la participación de todos ya que, como se ha visto, con los presidentes de 
FFAA no es suficiente. Intervienen el Sr. Fernández, la Sra. Maestu, el Sr. González, el Sr. Rubayo, 
el Sr. Ferris, el Sr. Romeo, el Sr. Candela, el Sr. Tejera, la Sra. Sanz y el Sr. Ramos. 
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5.4. El Sr. Ayora explica que en la reunión de presidentes se formularon más propuestas y, entre ellas, 
la Junta Directiva decidió trasladar esta a la Asamblea General. A posteriori, tratando esta cuestión, 
le han hecho ver que el incremento de precio es un error por lo que cree que hay que reflexionar e 
ir a un nuevo sistema de participación. Por ello, no tiene inconveniente en retirar la propuesta pero 
hay que buscar opciones. 

 
5.5. Finalmente se elimina el punto del orden del día. 
 

6. Debate y aprobación, en su caso, de las propuestas presentadas a la Asamblea General por los 
Asambleístas y Junta Directiva.  
 
6.1. El Sr. Inglés toma la palabra y explica su propuesta a la Asamblea General. Solicita la ayuda de la 

FEDME para reunirse con las instituciones competentes, etc. en referencia a la prohibición de paso 
por senderos homologados en Murcia.  

 
6.2. El Sr. Nasarre responde que no hay inconveniente en ayudar, desde hace años se viene haciendo 

con las FFAA y clubes que nos lo solicitan. 
 

7. Ruegos y preguntas.  
 
7.1. El Sr. Aldaz pone de manifiesto la celebración del Mundial de Trail Running 2025 de la World Athletics 

en Canfranc, y transmite su preocupación sobre el planteamiento de la cita, pues además pretende 
ser un festival de montaña con varias actividades complementarias. 
 

7.2. El Sr. Franco pregunta acerca de la reunión que se planteó para tratar el tema de los refugios. El Sr. 
Nasarre propone realizarla ese mismo mes. 

 
7.3. La Sra. Maestu solicita que se elabore un reglamento de funcionamiento de la Asamblea y que se 

cree una comisión de presidentes/as de FFAA. Asimismo solicita que se introduzca la premiación a 
las selecciones autonómicas en las competiciones. 

 
7.4. El Sr. Garranzo solicita que en la Asamblea de diciembre se presente la propuesta del presupuesto 

2024 junto al realizado hasta la fecha del 2023. 
 
 
Y sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las 14:50   
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SESIÓN EXTRAORDINARIA 

 

�x Modo de celebración : Presencial en Hotel Novotel Campo de las Naciones, Ámsterdam, 3, Madrid. 

�x Asistentes : 
 
1. D. Alberto Ayora Hirsch-Presidente 
 
PRESIDENTES/AS DE FFAA 
2. D. Javier  Franco Oteo - FEDERACION ARAGONESA DE MONTAÑISMO - Estamento Presidentes 

Federaciones Autonómicas   
3. D. Francisco Fanals Reynés - FEDERACIO BALEAR DE MUNTANYISME I ESCALADA - Estamento Presidentes 

Federaciones Autonómicas   
4. D. Fco. Javier  Tezanos Díaz - FEDERACION CANTABRA DE DEPORTES DE MONTAÑA Y ESCALADA - 

Estamento Presidentes Federaciones Autonómicas   
5. D. José Luis  Rubayo García de la Pastora - FEDERACION MADRILEÑA DE MONTAÑISMO - Estamento Pre-

sidentes Federaciones Autonómicas   
6. D. Jordi  Merino Urbano - FEDERACIO D'ENTITATS EXCURSIONISTES DE CATALUNYA - Estamento Presi-

dentes Federaciones Autonómicas   
7. Dña. Josefina Maestu Almeida - FEDERACION GALEGA DE MONTAÑISMO - Estamento Presidentes Federa-

ciones Autonómicas   
8. D. Luis Alberto  Ríos Quirós - FEDERACION DE MONTAÑISMO DE LA REGION DE MURCIA - Estamento 

Presidentes Federaciones Autonómicas   
9. D. Carlos Gabriel  Ferris Gil - FEDERACIO D'ESPORTS DE MUNTANYA I ESCALADA DE LA COMUNITAT 

VALENCIANA - Estamento Presidentes Federaciones Autonómicas   
10. D. Javier  González Lázaro - FEDERACION DE DEPORTES DE MONTAÑA, ESCALADA Y SENDERISMO DE 

CASTILLA Y LEON - Estamento Presidentes Federaciones Autonómicas   
11. D. Francisco Andreu Pla - FED. DE DEPORTES DE MONTAÑA DE CASTILLA LA MANCHA - Estamento 

Presidentes Federaciones Autonómicas   
12. D. Martín  Montañés Alsasua - FEDERACION NAVARRA DE DEPORTES DE MONTAÑA Y ESCALADA - 

Estamento Presidentes Federaciones Autonómicas - (Se incorpora 11:55h, hasta entonces participa en las dos 
primeras votaciones mediante delegación de voto) 

 
CLUBES 
13. D. Luis Ángel Irazábal García - SOCIEDAD DE MONTAÑA SHERPA - Estamento clubes   
14. D. Rafael  Ruipérez Puig - CLUB DE MONTAÑA CAPRA - Estamento clubes   
 
DEPORTISTAS 
15. D. Fausto Manuel Blanco Álvarez -   Estamento deportistas   
16. Dña. María Teresa Campuzano Pérez -   Estamento deportistas   
17. D. Isidro  De Benito Gutiérrez -   Estamento deportistas   
18. D. Fernando Santiago Fernández Rey -   Estamento deportistas   
19. D. Luis Carlos Garranzo Ibáñez -   Estamento deportistas   
20. D. Salvador  Inglés Pagán -   Estamento deportistas   
21. Dña. Patricia Rubio Aranda -   Estamento deportistas   
 
TÉCNICOS/AS 
22. D. Javier Aradas Mariñas -   Estamento técnicos   
 
ÁRBITROS 
23. D. Fernando Romeo Velilla -   Estamento árbitros   
 

 
No asambleístas: 

 
Miembros de Junta Electoral: 
 

1. Francisco García Gómez de Mercado - Presidente 
 
Invitados/as 
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7. D. David Cagigós Uhalte �± Asesoria Legal y Jurídica �± (INVITADO) 
8. Dña. Gael González Allona - Secretaria General. Actúa como Secretaria 

 
�x Orden del día  

1. Orden del Día sesión extraordinaria: 
2. Elección de miembros de la Comisión Delegada para cubrir las 3 vacantes: 

- 2 miembros Presidentes de federación autonómica 
- 1 miembro Deportista. 

 
 

�x Duración : 15:30 �± 16:00 
 
 
Una vez verificada la existencia de quorum por parte de la Sra. González, Secretaria General, se inicia la sesión 
extraordinaria de la Asamblea General para la elección de vacantes de la Comisión Delegada. Comienza la 
asamblea en segunda convocatoria, siendo la primera a las 15h y con un quórum de 23 personas asistentes, 19 
con derecho a voto. 
 

 
1. Elección de miembros de la Comisión Delegada para cubrir las 3 vacantes:  2 miembros 

Presidentes de federación autonómica  y 1 miembro Deportista . 

Se procede en primer lugar a constituir las dos mesas electorales de acuerdo a lo previsto en el 
Reglamento Electoral y al acta de la Junta Electoral de 9 de mayo quedando compuestas del siguiente 
modo: 

Mesa Electoral Presidentes:  

- Presidente: Javier Tezanos Díaz 

- Miembro: Javier González Lázaro 

- Miembro: Javier Franco Oteo 

 

Mesa Electoral Deportistas: 

- Presidente: Salvador Inglés Pagán 

- Miembro: Isidro de Benito Gutierrez 

- Miembro: Patricia Rubio Aranda 

 

A continuación se procede a la votación en ambas mesas. 

Resultados: 

Presidentes 

�x Candidatos: Francisco Andreu Pla, Ana Hortensia Carmona Miyares y Martín Montañés Alsasua. 

�x Número de electores: 12 

�x Votos válidos: 12 
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�x Resultado de la votación: 

- Ana Hortensia Carmona Miyares: 11 votos 

- Martín Montañés Alsasua: 10 votos 

- Francisco Andreu Pla: 3 votos 

 

La Sra. Carmona y el Sr. Montañés pasan a  ser miembros de la Comisión Delegada por el 
estamento de presidentes.  

 

Deportistas 

�x Candidatos: Fausto Manuel Blanco Álvarez y Luis Carlos Garranzo Ibáñez. 

�x Número de electores: 7 

�x Votos válidos: 7 

�x Resultado de la votación: 

- En blanco: 1 voto  

- Fausto Manuel Blanco Álvarez: 3 votos 

- Luis Carlos Garranzo Ibáñez: 3 votos 

 

Ante el empate, se aplica el art. 36.3 del Reglamento Electoral y tras la realización del sorteo pertinente 
resulta ganador el Sr. Garranzo. 

 

El Sr. Garranzo pasa a ser miembro de la Co misión Delegada por el estamento de deportistas.  

 

Se adjuntan como anexos las cuatro actas de Junta Electoral y las dos de las mesas electorales. 

 

Y sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las 16h.   
 

De todo la cual certifico con el visto bueno del Presidente 

 

 

 

GAEL GONZÁLEZ ALLONA 
Secretaria General 
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JUNTA ELECTORAL  

ACTA Nº 1  

 
 

Acta de la Junta electoral de la Federación Española de Deportes de Montaña y Escalada  
celebrada el día 10 de Enero de 2023 . 

 
�x Modo de celebración : Videoconferencia 

�x Asistentes : 
1. D. Francisco García Gómez de Mercado (Vocal)  
2. D. Fernando Sainz de Baranda (Vocal) 
3. D. Pedro Carrasco Jiménez (Vocal) 
4. Dña. Gael González Allona - Secretaria General. Actúa como Secretaria  
5. D. David Cagigós Uhalte - Asesor Legal  
 
�x Orden del día  
1. Constitución de la Junta Electoral encargada del seguimiento del proceso para la elección de dos nuevos miembros 

de la Comisión Delegada, ante las dimisiones del representante electo actualmente para el Estamento de Depor-
tistas el pasado 23 de Noviembre y la de uno de los representantes del Estamento de Presidentes de Federación 
autonómica, recibida el pasado 29 de Noviembre. 

2. Designación de Presidente de la Junta Electoral.  
3. Aprobación, si procede, del correo electrónico como canal de comunicación para efectuar trámites relacionados 

con el procedimiento electoral.  
4. Aprobación del acta  

 

�x Duración : �����¶ (19:10 �± 19:30 h) 
 
 
.El Sr. Carrasco indica que no le habían llegado los correos de convocatoria y recuerda que su 
dirección de correo electrónico correcta es info@isoaventura.es. 
 

 
1. Constitución de la Junta Electoral . 

 
Tras las dimisiones de la anterior Junta Electoral al completo al finalizar del anterior periodo 
electoral, en febrero de 2021, se procedió en marzo del mismo año a comunicar la designación 
como titular de los tres titulares designados. 
 
Dos de ellos, el Sr. García y el Sr. Sainz de Varanda aceptaron dicha designación, no así el 
Sr. D. Antoni Vives Roig. 
En la sesión de Comisión Delegada de 21 de Abril de 2021 se procede a aprobar la 
designación del miembro titular vacante, el Sr. Pedro Carrasco Jiménez, así como la de los 
tres suplentes preceptivos. 
 
La Junta Electoral queda válidamente constituida con la asistencia y aceptación de sus tres 
miembros titulares, el Sr. García, el Sr. Sainz de Varanda y el Sr. Carrasco. 
 
 
2. Designación de Presidente de la Junta Electoral . 

 
Tras la votación del Sr. Sainz de Varanda y del Sr. Carrasco a favor del Sr. García para que 
ostente la presidencia de la Junta Electoral, este acepta el nombramiento. 
 



 

ACUERDO: Designar al Sr. Francisco García Gómez de Mercado como Presidente de la 
Junta Electoral. 
 

 
3. Aprobación, si procede, del correo electrónico como canal de comunicación para 

efectuar trámites relacionados con el procedimiento electoral . 
 
Se acuerda adoptar el correo electrónico como canal de comunicación válido tanto para recibir 
como para enviar mensajes. 

La cuenta de correo será la de juntaelectoral@fedme.es y tendrán acceso los tres miembros de 
la Junta. 

 

4. Aprobación del acta . 
 

Se acuerda enviar el borrador del acta en los próximos días para dar su conformidad y firma por 
correo electrónico. 

 

Y sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las 19:30  

 

 

 

 

 

 

Fdo.: Francisco 
García Gómez 
de Mercado . 
Presidente de la 
Junta Electoral. 

Fdo.: Fernando 
Sainz de 
Varanda 
Alierta . 
Miembro titular 
Junta Electoral. 

Fdo.: Pedro 
Carrasco Jiménez.  
Miembro titular 
Junta Electoral. 

Fdo.: Gael 
González Allona . 
Secretaria 
General FEDME. 

Fdo.: David 
Cagigós Uhalte . 
Asesor jurídico 
FEDME. 
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JUNTA ELECTORAL  

ACTA Nº 2 

 

Acta de la Junta electoral de la Federación Española de Deportes de Montaña y 
Escalada celebrada el día 9 de mayo de 2023 . 

 
�x Modo de celebración : Videoconferencia 

�x Asistentes : 
1. D. Francisco García Gómez de Mercado (Presidente)  
2. D. Fernando Sainz de Varanda Alierta (Vocal) 
3. D. Pedro Carrasco Jiménez (Vocal) 
4. Dña. Gael González Allona - Secretaria General. Actúa como Secretaria  
5. D. David Cagigós Uhalte - Asesor Legal  
 

�x Orden del día  
1. Definición del procedimiento de elección de las vacantes sobrevenidas de la Comisión Delegada. 
2. Constitución de las mesas electorales. 
3. Aprobación del acta.  

 

�x Duración : 1h�¶ (18:00 �± 19:00 h) 
 
 

 
1. Definición del procedimiento de elección de las vacantes sobrevenidas de la 

Comisión Delegada . 
 
Existen tres vacantes a cubrir en el seno de la Comisión Delegada: 

- 2 Presidentes de Federación autonómica 

- 1 Deportista 

Ello conlleva la necesaria constitución de 2 mesas electorales. 

 

Características del procedimiento: 

- La votación se realizará en el seno de una sesión extraordinaria de la Asamblea 

General convocada al efecto, el 1 de julio, a continuación de la sesión ordinaria. 

- Las candidaturas se presentarán por correo electrónico a la cuenta 

juntaelectoral@fedme.es necesariamente firmadas con certificado electrónico o por 

correo ordinario dirigidas a C/ Floridablanca, 84 08015 Barcelona (sede FEDME) 

rubricadas con firma original manuscrita junto con la fotocopia del DNI. 

mailto:juntaelectoral@fedme.es


 

- La convocatoria de elecciones se hará conjuntamente con la de la Asamblea General 

de 1 de julio, comenzando entonces el plazo para presentar candidaturas. Dicho plazo 

finalizará una hora antes de la hora de la segunda convocatoria de la sesión ordinaria 

de la Asamblea General. A dicha convocatoria se adjuntará esta acta, sirviendo de 

notificación. 

- No se admitirá el voto por correo ni la delegación de voto. 

- Los resultados se proclamarán verbalmente in situ tras realizarse el recuento de los 

votos, además de quedar debidamente reflejados en el acta de las mesas electorales. 

Dichos resultados provisionales se informarán a los y las asambleístas a efectos para la 

interposición de posibles reclamaciones.  

Resueltas las mismas o transcurrido el plazo de 2 días hábiles contemplado en el art. 

63 Reglamento Electoral sin haber sido objeto de reclamación, la Junta Electoral 

proclamará los resultados como definitivos. 

 
2. Constitución de las mesas electorales . 

 

La composición de las Mesas Electorales se lleva a cabo de conformidad con el art. 27 

del Reglamento Electoral. La participación como miembros de la Mesa Electoral tiene 

carácter obligatorio. No obstante, no podrá ser miembro de la Mesa Electoral quien 

ostente la condición de candidato. 

 
2.1.- Mesa electoral Deportistas 
 
TITULAR SUPLENTE 1 SUPLENTE 2 
Natalia Gómez Pérez Manuel Córdoba Alegre Paola Cabistany García 
Antonio Joaquín Sánchez 
Sánchez 

Fausto Manuel Blanco 
Álvarez 

Fco. José Tomas 
Someso 

Mª Rosario Iglesias 
Lareo 

Pablo Miguel de Gárate 
Castro 

Mª del Carmen Gutiérrez 
Santiago 

 
2.2.- Mesa electoral Presidentes de Federación Autonómica 
 
TITULAR SUPLENTE 1 SUPLENTE 2 
Daniel Rey Rubio Javier González Lázaro Zigor Eguia Suances 
Javier Tezanos Díaz Julio Perea Cañas José Luis Rubayo García 

de la Pastora 
Javier Franco Oteo José Manuel Ruíz 

Delgado 
Luís Alberto Ríos Quirós 

 



 

3. Aprobación del acta.  
 

Se acuerda enviar el borrador del acta en los próximos días para dar su conformidad y 
firma por correo electrónico. 

 

Y sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las 19:30  

 

 

 

 

 

 

Fdo.: Francisco García 
Gómez de Mercado . 
Presidente de la Junta 
Electoral.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fdo.: Gael González Allona.  
Secretaria General FEDME 

Fdo.: Fernando Sainz de 
Varanda Alierta . 
Miembro titular Junta 
Electoral  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fdo.: David Cagigós 
Uhalte . Asesor legal FEDME 

Fdo.: Pedro Carrasco 
Jiménez.  
Miembro titular Junta 
Electoral. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
. 

 

     

 



 

JUNTA ELECTORAL 

ACTA Nº 3 

 

Acta de la Junta electoral de la Federación Española de Deportes de Montaña y 
Escalada celebrada el día 1 de julio de 2023 . 

 
�x Modo de celebración : Videoconferencia 

�x Asistentes : 
1. D. Francisco García Gómez de Mercado (Presidente)  
2. D. Fernando Sainz de Varanda Alierta (Vocal) 
3. D. Pedro Carrasco Jiménez (Vocal) 
4. D. David Cagigós Uhalte (Asesor Legal y Secretario accidental),  
 

�x Orden del día  
1. Nombramiento de Secretario Accidental. 
2. Proclamación de candidaturas y en su caso electos en la elección de las vacantes sobrevenidas de la 

Comisión Delegada. 
3. Aprobación de documentación auxiliar. 
4. Aprobación del acta.  

 

�x Duración : 30 min (09:00 �± 09:30 h) 
 
 

 
1. Nombramiento de Secretario Accidental. 
 
Por ausencia de la Secretaria General de la federación, se nombra por unanimidad a D. 

David Cagigós Uhalte (Asesor Legal) como Secretario accidental no miembro de la 

Junta. 

 
2. Proclamación de candidaturas y en su caso electos. 

 

Una vez concluido el periodo para la presentación de candidaturas, en el estamento de 

Presidentes, se proclaman las siguientes, todo ello por unanimidad: 

 

�’ D. Francisco Andreu Pla (Presidente de la federación de Castilla-La Mancha). 

�’ Doña Ana Hortensia Carmona Miyares (Presidenta de la federación de Asturias) 

�’ D. Martín Montañés Alsasua (Presidente de la federación de Navarra). 

 



 

Asimismo, en el estamento de deportistas, se proclaman por unanimidad las siguientes 

candidaturas:   

 

D. Luis Carlos Garranzo Ibáñez. 

D. Fausto Manuel Blanco Álvarez 

 

3. Aprobación de documentación auxiliar. 
 

Se aprueban los modelos de papeletas y de acta de las mesas electoral, a propuesta de 

la Sra. Secretaria General. 

 

4. Aprobación del acta. 
 

Se acuerda enviar el borrador del acta para dar su conformidad y firma por correo 
electrónico. 

 

Y sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las 9:30  

 

 

 

 

 

Fdo.: Francisco García 
Gómez de Mercado . 
Presidente de la Junta 
Electoral.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fdo.: Fernando Sainz de 
Varanda Alierta . 
Miembro titular Junta 
Electoral  
 
 
 
 
 
 
 
Fdo.: David Cagigós 
Uhalte . Asesor legal FEDME 
Secretario Accidental 

Fdo.: Pedro Carrasco 
Jiménez. 
Miembro titular Junta 
Electoral. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
. 
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JUNTA ELECTORAL  

ACTA Nº 4 

 

Acta de la Junta electoral de la Federación Española de Deportes de Montaña y 
Escalada celebrada el día 3 de juli o de 2023. 

 
�x Modo de celebración : Videoconferencia 

�x Asistentes : 
1. D. Francisco García Gómez de Mercado (Presidente)  
2. D. Fernando Sainz de Varanda Alierta (Vocal) 
3. D. Pedro Carrasco Jiménez (Vocal) 
4. Dña. Gael González Allona - Secretaria General. Actúa como Secretaria  
5. D. David Cagigós Uhalte - Asesor Legal  
 

�x Orden del día  
1. Proclamación de los resultados definitivos de las elecciones. 
2. Aprobación del acta.  

 

�x Duración : 15�¶ (19h �± 19:15h) 
 
 

 
1. Proclamación de los resultados definitivos de las elecciones . 
 
Tras la recepción de las actas de las dos mesas electorales constituidas para la 
celebración de las elecciones, la Junta Electoral procede a ratificar los resultados. 

1.1.- Elección de dos vacantes de presidentes 

- Ana Hortensia Carmona Miyares : 11 votos 

- Martín Montañés Alsasua : 10 votos.  

- Francisco Andreu Pla: 3 votos. 

Se proclama a Ana Hortensia Carmona Miyares y Martín Montañés Alsasua como 
ganadores de las elecciones en el estamento de presidentes y nuevos miembros de la 
Comisión Delegada de la FEDME. 

 

1.2.- Elección de una vacante de deportistas 

Tras el escrutinio se obtiene un empate entre los dos candidatos con 3 votos a favor 
cada uno y un voto en blanco. Aplicando el art. 36.3 del Reglamento Electoral, la Junta 



 

Electoral procede al sorteo estipulado resultando ganador Luis Carlos Garranzo 
Ibáñez. 

Se proclama a Luis Carlos Garranzo Ibáñez como ganador de las elecciones en el 
estamento de deportistas y nuevo miembro de la Comisión Delegada de la FEDME. 

 

Según lo previsto en el art. 64.d del Reglamento Electoral, se informa que este acuerdo 
es recurrible ante el Tribunal Administrativo del Deporte presentando el escrito ante la 
Junta Electoral (juntaelectoral@fedme.es) en el plazo de dos días hábiles desde la fecha 
de notificación. 

 

La Junta Electoral aprueba notificar este acuerdo por email a todos y todas las 
asambleístas además de ser publicado en la web de la FEDME, todo ello con carácter 
inmediato al día siguiente de la adopción del acuerdo, es decir, el 4 de julio. 

 
 

2. Aprobación del acta.  
Se acuerda enviar el borrador del acta en los próximos días para dar su conformidad y 
firma por correo electrónico. 

Y sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las 19:15h.  

 

 

 

 

Fdo.: Francisco García 
Gómez de Mercado . 
Presidente de la Junta 
Electoral.  
 
 
 
 
 
 
 
 
Fdo.: Gael González Allona.  
Secretaria General FEDME 

Fdo.: Fernando Sainz de 
Varanda Alierta . 
Miembro titular Junta Electoral  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fdo.: David Cagigós Uhalte . 
Asesor legal FEDME 

Fdo.: Pedro Carrasco 
Jiménez.  
Miembro titular Junta 
Electoral. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
. 
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